REF: Exoneración  IMAGRO.

Asunción, , 03 de Octubre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 227 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 03 DE OCTUBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXXX, XXXXXXX expone cuanto sigue: “…El que suscribe XXXXXXX, con cedula de identidad XXXXXXX, domiciliado en la Ciudad de Nueva Esperanza, departamento de Canindeyú, tiene el honor de dirigirse a Usted y por su digno intermedio a quien corresponda a los efectos de solicitar una CONSULTA VINCULANTE. La misma es con relación a mi situación impositiva, pues a pedido de Silos y empresas de mi zona debo presentar boletas de Imagro. Soy propietario de un inmueble identificado como finca No XXX del Distrito de Katueté, departamento de Canindeyu, la superficie del mismo es de 12 hectáreas por lo que de acuerdo a lo que establece la ley 2421. Capitulo II RENTA DE LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS ART. 31 EXONERACIONES que dice así, ESTAN EXONERADAS las personas físicas que exploten en su calidad de Propietarios, arrendatarios, tenedores, poseedores o usufructuarios, en los términos de esta ley uno o más inmuebles que en conjunto no superen mas de 20 hectáreas Agrológicamente útil en la región Oriental. Por tanto y de acuerdo a este artículo de la ley 2421/04 no me corresponde inscribirme como contribuyente del Imagro. Por lo que solicito una confirmación de la sub. Secretaria de Tributación para utilizar el mismo como documento ante las Autoridades Locales y las empresas a las cuales vendo el producto de mi trabajo. Acompaño a la presente, fotocopia de mis documentos y copia del titulo de propiedad que certifica la propiedad del inmueble y la cantidad de hectáreas que poseo.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Con respecto a la consulta de la recurrente la LEY Nº 2421/04 DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACIÓN FISCAL establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Art. 31.- Exoneraciones. Están exoneradas las personas físicas que exploten, en calidad de propietarios, arrendatarios, tenedores, poseedores o usufructuarios, en los términos de esta Ley, uno o más inmuebles que en conjunto no superen una superficie agrológicamente útil total de 20 has. (veinte hectáreas) en la Región Oriental o de 100 has. (cien hectáreas) en la Región Occidental. En caso de subdivisiones estarán sujetos al presente régimen todos aquellos predios o inmuebles en las condiciones en que venían tributando. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Queda facultado el Poder Ejecutivo para determinar anualmente la disminución de hectáreas exoneradas de conformidad a la situación económica del país, así como atendiendo a las limitaciones de la Administración Tributaria, la que en ningún caso podrá ser inferior a lo establecido en el Estatuto Agrario.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado el DECRETO Nº 4.305/04 POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 4° DE LA LEY Nº 2421/04 “DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACIÓN FISCAL”, RELATIVO AL IMPUESTO A LAS RENTAS DE LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 5°. Rentas no comprendidas.- Las rentas que provengan de la enajenación de los bienes aplicados a la actividad agropecuaria y que no estén comprendidas en el Art. 27 de la Ley Nº 125/91, tales como los bienes del activo fijo e intangibles, no están incluidas en el Impuesto a la Renta de las Actividades Agropecuarias establecido en el Capítulo II del Título I de la mencionada ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Quienes como consecuencia de las referidas enajenaciones se les verifique el carácter de contribuyente del Impuesto a la Renta comprendido en el Capítulo I de dicho Título, deberán tributar este impuesto por las rentas correspondientes. A estos efectos la renta neta se determinará en forma presunta aplicando el porcentaje que a tales efectos establezca la Administración, sobre los ingresos netos devengados provenientes de las mencionadas enajenaciones, siempre que el giro de la empresa sea exclusivamente la actividad agropecuaria. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Para el caso de enajenación de bienes del activo fijo, el contribuyente podrá optar para determinar la renta neta por el régimen presunto de referencia o por aplicar las disposiciones que a estos efectos establece el inciso a) del Art. 7 de la Ley 125/91, siempre que posea una contabilidad que se ajuste a los principios técnicos contables generalmente aceptados en la materia, respaldada por la documentación pertinente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La Administración establecerá las formalidades y plazos para el cumplimiento de la mencionada obligación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Tampoco, las comprendidas en el Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios, Renta del Pequeño Contribuyente y Rentas del Servicio de Carácter Personal, así como las provenientes de inmuebles rurales de personas físicas, que en forma individual o en conjunto, no superen una superficie agrológicamente útil total de 20 hectáreas en la región Oriental o de 100 hectáreas en la región Occidental. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Conforme a lo expuesto precedentemente, la recurrente es propietaria de un inmueble rural con titulo de propiedad, que certifica la propiedad del inmueble y la cantidad de hectáreas que posee equivalente a 12(doce) hectáreas, y en este caso, la explotación de una superficie agrológicamente útil de hasta 20(veinte) hectáreas en la Región Oriental, esta exonerado dentro del contexto del Articulo 31° de la Ley 2421/04,por tanto no comprendido como contribuyente del Impuesto a las Rentas de las Actividades Agropecuarias, por lo que no esta obligado a la inscripción en el Registro Unico de Contribuyentes, en dicha categoría del Impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 03 DE OCTUBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
